
@
}IUXICIPAUDAD DE I.A CIUDAD
DE SAITÍA FE OE I¡ YENA CRUZ

20221 40" Aniversario de la Guerra de M¿lvinas

Las N¡alvinas son argentinas.

sANTAFEDELAVERAcRUz, fr 4 J"¿¡ 2ü22

VISTO:

El Documento DE-1080-01804219-2 (Nl), y;

col!§rPERiNpo:

Que en la actuación de referencia el agente Alberto Alejandro RETAMAL (Código N" 5679),

D.N.l. No 12.437.270, presenta su renuncia para acogerse al beneficio de Jubilac¡ón Ordinaria.

Que la Dirección de Personal informa que el citado agente revista en esta Administración en

calidad de Personal Permanente, con Funciones de Encargado de Sección Obras y Mantenimiento,

Categoria 19, Agrupamiento l-Administrativo, dependiente del Departamento Eiecución de Obras y

Manten¡miento- Dirección de Conshucciones.

Que dicha repartición manifiesta en su informe técnico que a la fecha de baja no se le

adeudaÉn días de licencia y/o compensatorios y debe aceptarse la renuncia a!31.07 .2022.

Que conforme a la notifcación realizada por la Caia Municipal de Jubilaciones y Pensiones de

Santa Fe, a través de su Director de Administración, el agente se encuentra en condiciones de

obtener el beneficio preüsional gest¡onado, debiendo cesar en toda act¡vidad en relación de

dependencia segrln lo normado por los arts. 770 inc. a) y 840 de la Ordenanza N0 6.i66, quedando

sujeto el acuerdo del beneficio a las disposiciones de la Ley vigente al cese.

Que ha tomado intervención la Dirección Ejecutiva de Función Pública ratificando lo actuado

por la Dirección de Personal, y aconseja el dictado del acto administrativo correspondiente,

aceptando la renuncia del agente a fin de acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria.

Por ello:

o

Art. 1o:

Art.2o:

Aéptese, al dia 31 de iulio de 2022,1a renuncia al cargo del agente Alberto Aleiandro

RETA¡IAL (Código No 5679), D.N.l. No 12.437.270, Personal Permanente, con Funciones

de Encargado de Sección Obras y Mantenimiento, Categoria 19, Agrupamienlo l-

Administrativo, dependiente del Departamento Ejecución de Obras y MantenimientG

Dirección de Construcciones, a fin de acogenie al beneficio previs¡onal de JubilaciÓn

Ordinaria.

Por Dirección de Personal notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente.
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Remftase a través de la Direc¡ión de Personal, copia del presente Decreto a la Caja

Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe.

Refréndese por el Secretario de Gobiemo.

Comuniquese, publíquese y dése al R.M.

Abog. Cd.rllo
Gobierno

Lic. R¡úl Emllio Jatón
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